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c) Subsidiación parcial de los intereses de préstamos a largo plazo que obtengan los promotores para la financiación 
de sus proyectos. 

Se fija un máximo de hasta cinco puntos del tipo de interés nominal del prestamista. Las condiciones particulares de los 
préstamos subvencionables vendrán establecidas en el convenio, que a estos efectos la Ciudad Autónoma de Melilla o 
su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., firme con las entidades financieras interesadas. 

Para la subsidiación de intereses se fija un plazo de amortización máximo de 10 años y un máximo de hasta cinco puntos 
del tipo de interés del prestamista según lo siguiente: 

- Sectores prioritarios: Industria, Turismo, investigación y desarrollo, y servicios que impliquen el uso de alta 
tecnología, así como servicios empresariales de carácter innovador y los derivados de las ventajas económicas 
y fiscales de Melilla, así como aquellas actividades encuadradas en los Nuevos Yacimientos de Empleo. Se 
pretende fomentar la diversificación del aparato productivo local mediante la creación de empresas en sectores 
en los que existen potencialidades derivadas, en primer lugar, de su viabilidad en los mercados, y, en segundo 
lugar, de las ventajas económicas instrumentadas para la inversión en la ciudad: Subsidiación de 5 puntos del 
tipo de interés de los préstamos. 

- Otros Sectores: Agricultura, Comercio y Hostelería no complementaria de la inversión turística y resto de los 
servicios; Subsidiación de 3 puntos. Teniendo el principal subsidiado el límite del 75% de la inversión 
subvencionable. 

d) Subvención por creación de empleo en trabajadores por cuenta propia. 

El pago de la subvención por creación en trabajadores por cuenta propia se establece en una cantidad fija 2.500,00 euros 
por trabajador y hasta un máximo de tres autónomos por empresa. 

e) Subvención por creación de empleo en trabajadores por cuenta ajena. 

El pago de la subvención por creación en trabajadores por cuenta ajena se establece en una cantidad fija por tipo de 
contrato y duración: 

- Contrato indefinido a jornada completa. Subvención máxima: 2.500,00 euros 

Se podrán subvencionar los contratos señalados anteriormente a tiempo parcial, subvencionándose proporcionalmente 
a la jornada de trabajo. 

En el caso de contrataciones de fijos-discontinuos, se aplicará la proporcionalidad a la cantidad establecida como contrato 
indefinido por el tiempo efectivamente trabajado, que conste en el Informe de cuenta de cotización –VILEM-, por la 
jornada laboral. 

Para poder concederse la subvención, el proyecto subvencionado deberá contener como mínimo las ayudas indicadas 
en las letras b) y d) o e) del presente artículo. 

2.- Los requisitos que como mínimo deben cumplir los proyectos serán los siguientes: 

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. 

b) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable de inversión, podrá efectuarse, entre los tres 
meses anteriores a la fecha de registro de la solicitud de ayudas, siempre dentro del año de la convocatoria, hasta la 
finalización del plazo de justificación, salvo los gastos subvencionables referentes a los alquileres de locales, artículo 6.1 
de las Bases Reguladoras. 

c) El beneficiario deberá aportar una contribución financiera mínima del 25% de los costes subvencionables exenta 
de cualquier tipo de ayuda pública, ya sea mediante recursos propios o mediante financiación externa, conforme al 
artículo 14, punto 14, del Reglamento (UE) 651/2014. 

Quinto: Beneficiarios 

1. Serán beneficiarias de las ayudas cualquier PYME que se cree, amplíe y/o diversifique su actividad en la Ciudad 
de Melilla. 

Se entiende por PYME lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación del 
artículo 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Se entiende por PYMES las empresas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que empleen a menos de 250 personas. 

b) Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 
43 millones de euros. 

c) Que el cómputo de efectivos y límites en caso de empresas asociadas o vinculadas se efectúen como disponen los 
apartados 2 y 3 del artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado común en aplicación de los artículo 
107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de junio de 2014, o posterior que la sustituya. 

En la categoría de las PYMES, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas 
y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 

Se entenderá igualmente como PYME, las que, cumpliendo con lo anterior, tengan personalidad jurídica propia, incluso 
aquellas que, no teniéndola, como es el caso de las Comunidades de Bienes, agrupaciones, etc., cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 

2. No podrán ser beneficiarias aquellas empresas que pretendan constituirse para prestar la mayor parte de sus 
servicios a la Administraciones públicas. 

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la aplicación de los programas de 
empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan. 
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